
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 039 -20 17-0SCEj SOE

VISTOS:

Jesús María, o 6 NOV 1011

El Memaranda Nº 554-2017/0Tl de la Oficina de Tecnalagías de la Infarmación, yel
Infarme Nº 372-2017/0AJ de la Oficina de Asesaría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artícula 51º de la Ley de Cantratacianes del Estada, aprabada mediante Ley Nº
30225, madificada par Decreta Legislativa Nº 1341, establece que el Organisma Supervisar de
las Cantratacianes del Estada (OSCE), es un arganisma técnica especializada adscrita al
Ministeria de Ecanamía y Finanzas, can persanería jurídica de derecha pública, que canstituye
pliega presupuestal y gaza de autanamía técnica, funcianal, administrativa, ecanómica y
financiera;

Que, mediante Resalución Ministerial Nº 004-2016-PCM se aprabó el usa abligataria de
la Narma Técnica Peruana "NTP ISO/lEC 27001:2014 Tecnalagía de la Infarmación. Técnicas de
Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Infarmación. Requisitas. 2º Edición", en tadas
las entidades integrantes del Sistema Nacianal de Infarmótica, can la finalidad de asegurar la
canfidencialidad, integridad y dispanibilidad de dicha infarmación;

Que, la referida Narma Técnica Peruana tiene par abjeta proparcianar las requisitas para
establecer, implementar, mantener y mejarar cantinuamente el Sistema de Gestión de
Seguridad de la Infarmación;

Que, la adapción de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Infarmación es una
decisión estratégica para el Organisma Supervisar de las Cantratacianes del Estada, al influir en
sus necesidades y abjetivas, permitiéndale adaptar contrales y pracedimientas mós eficaces y
coherentes que permitan asegurar la confidencialidad, integridad y dispanibilidad de la
infarmación;

Que, mediante Resalución W 280-2017-0SCE/PRE, se aprabó la canfarmación del Camité
de Gestión de Seguridad de la Infarmación deIOSCE, cama instancia administrativa respansable
de dirigir, caardinar y revisar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la
Infarmación, tenienda cama una de sus funcianes, prapaner las paliticas para su aprobación;



Que, en ese sentido, el Comité de Gestión de Seguridad de lo Información del OSCE,ha
formulado el prayecto "Político General de Seguridad de lo Información del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado", que tiene por objeto establecer los principios y
lineamientos generales paro lo protección adecuada de la información de la Entidad;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídico o través del Informe N9 372-2017/0AJ, ha emitido
opinión favorable respecto al proyecto de "Político General de Seguridad de la Información del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado" al encontrarse acorde con la establecido
en la Norma Técnica Peruana "NTP ISO/lEC 27001:2014;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acta de aprobación de la "Político General de
Seguridad de la Información del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado";

De conformidad con lo dispuesto en el artículo l' del Texto Único Ordenada de la
Delegación de Facultades aprobada por Resolución N' 041-2017-0SCE/PRE; can las visaciones
de la Oficina de Tecnologías de la Información, y la Oficina de Asesaría Jurídico;

SE RESUELVE:

Artículo 19.- Aprobar la "Política General de Seguridad de la Información del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado", el mismo que forma parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 29.- Disponer que la Oficina de Tecnologías de la Información del OSCE se
encorgue de implementar la "Política General de Seguridad de la Información del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado" en un plazo móximo de treinta (30) días hóbiles.

Artículo 39.- La presente Resolución seró publicoda en el portal institucional del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estodo (www.osce.gob.pe).

Regístrese y comuníquese

THOUSUCHEN
Secretaría General

http://www.osce.gob.pe.


POLlTlCA GENERAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMAClON DEL OSCE

ElOrganismo Supervisar de las Contrataciones del Estado:

•

•

•

•

•

Reconoce que la información (en cualquiera de sus formas: audio, video, escrito, digital,
entre otras) es un activo importante para fas prestaciones de sus servicios.
Busca reducir la prababilidad de ocurrencia y minimizar el impacto de hechos contingentes
que pudieran interrumpir las prestaciones de susservicios.
Busca garantizar la Confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de
información a fin de ofrecer oportunamente información fiable a las ciudadanos y entidades
de acuerdo al marco normativo vigente.
Estó camprametida a establecer e implementar una cultura de seguridad de la información,
tecnologías acorde con las necesidades de la organización y mecanismos de mejora continua
en el cumplimiento del marco legal vigente y estóndares internacionales que permitan la
continuidad de sus operaciones.
Estó comprometida a apoyar los objetivas y principias de seguridad de la información y
destinar los recursos necesarios para Jogestión de actividades en seguridad 105cuales están
enmarcadas en el cumplimiento de las objetivos estratégicos de la institución.



•

•

•

•

•

•

OBJETIVOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL oseE

Proteger y resguardar la confIdencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de
información del OSCE, especificando las medidas esenciales de seguridad de la
información que la Institución debe establecer.
Proporcionar dirección y apoyo paro afianzar la seguridad de la información en la
Institución.
Concientizar y capacitar a los usuarios del OSCEacerco de su responsabilidad paro
mantener la seguridad de lo información y su adecuado uso, estableciendo uno culturo
orgonizacional que incorpore el tema de seguridad de la información como un aspecto
relevante en los procesos de lo Institución.
Reducir los incidentes de seguridad de la información mediante controles y trotomientos
oportunos para mantener la continuidad de las operaciones de los procesos y servicios
críticos de la Institución.
Reducir el riesgo legal y proteger la imagen y reputación del OSCEfrente a los
vulnerobilidades y amenazas o las que estó expuesto lo Institución.
Establecer, implementar, operor, evaluar y mejoror el Sistema de Gestión de Seguridad
de la Información deIOSCE.
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